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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., diecisiete (17) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

A despacho se encuentra la presente demanda para Cancelación de Patrimonio 

de Familia Inembargable, presentada a través de apoderada judicial por el señor 

Wilman Hanover Tabares Carvajal, en contra de los Herederos 

Indeterminados de la causante María Luz Dalia Gaviria. 

  

Al examinarse la demanda se observa que reúne los requisitos de los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso y las nuevas disposiciones de la 

Ley 2213 de 2022, por lo que se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda para Cancelación de Patrimonio de Familia 

Inembargable, presentada a través de apoderada judicial por el señor Wilman 

Hanover Tabares Carvajal, en contra de los Herederos Indeterminados 

de la causante María Luz Dalia Gaviria, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Aplicar el procedimiento Verbal Sumario señalado en el artículo 390, 

numeral 9º., del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

10º. de la Ley 258 de 1996.  

 

TERCERO:  En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se accede al emplazamiento de los herederos 

Indeterminados de la causante María Luz Dalia Gaviria. Para tal efecto, 

procédase a su emplazamiento conforme a los lineamientos del artículo 108 



ibidem.  Publíquese en el Registro Nacional de Emplazados, en aplicación del art. 

10 de la Ley 2213 de 2022, sin necesidad de publicación de la prensa.   

 

CUARTO: Reconocer a la abogada María Ruth Ciro Vera, personería para 

representar al demandante señor Wilman Hanover Tabares Carvajal, bajo 

las facultades conferidas en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 
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